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Sección de Evaluación de Impacto Ambiental

Penonomé,23 de enero de2024
DRCC-105-2024

Ingeniero
DOMILUIS DOMÍNGUEZ
Director de Evaluación de
Impacto Ambiental
MiAMBIENTE - Albrook
E. S. D.

Ingeniero Domínguez:

Mediante la presente se envía documentación que contiene Informe Técnico de Evaluación
de la Información Complementaria N"-016-2024 de la primera nota aclaratoria del Estudio
de Impacto Ambiental Categoría II, del proyecto denominado ',PASEO AGUADULCE,
localizado en el corregimiento de Virgen del Carmen, distrito de Aguadulce, provincia de
Coclé; cuyo promotor es BIENVENIDOS AGUADULCE, S.A.

Sin otro particular quedo de usted

Atentamente,
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL

MEMORAND O-DEEIA-O O 1 7 .I2OI-2024
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Impacto Ambiental

Envío de respuesta a primera nota aclaratoria de

12de enero de2024
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Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.palconsultas/
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar),
está disponible respuesta a la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental
Categona II del proyecto denominado: ú'PASEO AGUADULCE", a desarrollarse en el
corregimiento de Virgen del Carmen, distrito de Aguadulce, provincia de Coclé, cuyo promotor es
de BIENVENIDOS A AGUADULCE' S.A.

Tal como dispone el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009,
modificado por el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, agradecemos
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo,
con fundamento en el artículo 10 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe
técnico fundamentado en el área de su competencia.

Adjunto copia digital (CD) de respuesta a la primera información aclaratoria.

l\Ju,r.rrs &0. Ca.s{\
No de expediente: DEIA-II-E-045-2023

Fecha de Tramitaciórr (AÑO):2023

Fecha de Tramitación (MES): Marzo
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE

DTRECCIóN nncroNAl un cocr,É
snccróN DE EVALuacróN DE rMpACTo AMBIENTAL

TNFoRME rÉcNrco DE EVALU¡.cróN DE INFoRvr¡.cróN
COMPLEMENTARIA N'.0 16 .2024

NUMERO DE EXPEDIENTE: DEIA-II-F -045-2023
FECHA: 22DE ENERO Dn2024
PROYECTO: ..PASEO AGUADULCE"
CATEGORÍA: II
UBICACIÓN: Corregimiento de Virgen del Carmen, distrito de Aguadulce, provincia de
Coclé.
PROMOTOR: BIENVENIDOS A AGUADULCE, S.A.

Atendiendo el MEMORANDO-DEEIA-0017-1201-2024 donde se envía el documento de
la primera información complementaria del proyecto en mención y luego de evaluar lo
indicado tenemos a bien indicar 1o siguiente:

1. El promotor deberá cumplir con lo establecido en el informe SINAPROC-DPC-054-
08108t2023.

2. Dentro de los planos presentados no se evidencia la distancia que debe mantener la
Planta de Tratamiento de Aguas residuales de la fuente hídrica (Arroyo). En la página
35 presenta el érea de la PTAR donde se evidencia que proyectan la construcción de
la PTAR en el lateral inmediato al arroyo. Por lo que se le retiera al promotor cumplir
con 1o dispuesto en la Ley No 1 del 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal) referente a la
protección de la cobertura boscosa en las orillas de los ríos, quebradas, nacimientos
de agua existentes en el area del proyecto, el cual establece en el artículo 23 Queda
prohibido el aprovechamiento forestal; el dañar o destruir árboles o arbustos en las
zonas circundantes al nacimiento de cualquier cauce natural de agua, así como en las
areas adyacentes a lagos, lagunas, ríos y quebradas.

3. El area propuesta como botadero interno no guarda la distancia de protección de la
fuente hídrica (anoyo).

4. En la observación 3: 6.6 Hidrología, en los planos presentados no se evidencia la
distancia que debe cumplir con 1o dispuesto en la Ley N" I del 3 de febrero de 1994
(Ley Forestal) referente ala protección de la cobertura boscosa en las orillas de los
ríos, quebradas, nacimientos de agua existentes en el área del proyecto, el cual
establece en el artículo 23 Queda prohibido el aprovechamiento forestal; el dañar o
destruir árboles o arbustos en las zonas circundantes al nacimiento de cualquier cauce
natural de agua, así como en las áreas adyacentes a lagos, lagunas, ríos y quebradas .

Y el Decreto 55 de 13 de junio de 1973 por lo cual se reglamenta las servidumbres en
materia de agua, el cual establece en el capítulo I artículo 5 que es prohibido edificar
sobre los cursos de naturales de agua, aun cuando estos fueren intermitentes,
estacionales o de escaso caudal, ni en sus riberas, si no es de acuerdo con lo previsto
por este Decreto. En la página 35 presenta el área de la PTAR donde señala que la
servidumbre fluvial de cada lado es de 10.00 m del borde al centro del arroyo, por lo
que no queda claro cuánto es el ancho del cauce de dicho affoyo.
Por lo que se reitera al promotor:

o Presentar planos del proyecto estableciendo el area de protección de la fuente
hídrica (Arroyo) que debe cumplir con lo dispuesto Ley N" I del3 defebrero
de 1994 (Ley Forestal) referente a la protección de la cobertura boscosa en
las orillas de los ríos, quebradas, nacimientos de agua existentes en el dreu
del proyecto. Y el Decreto 55 de 13 de junio de 1973 por lo cual se
reglamenta las servidumbres en muteria de agua, el cual establece en el
capítulo I artículo 5 que es prohibido edilicar sobre los cursos de naturales
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de agua, oun cuando estos fueren intermitentes, estacionares o de escasocaudal, ni en sus riberas, si no es de acuerdi con ro previsto por esteD e * et o. Debidamente fi rmado y selrado po. ;; ;;orrá"i¿orr"u.Indicar a cuantos metros de la fuente hídiica (ar-vo) iniciarán los trabajos,sabiendo que el mismo debgní respetar la distancia.rtu'ui"ri¿u en servidumbrehídrica y forestal. eue se debe cumplir con lo dispuesto enra Ley No I der 3defebrero de 1994,(Le1t foresu) referente a ra protección de ra coberturaboscosa en las orilras de ros ríosiquibradas, nacímientos de agaa existentesen el drea del proyecto. y er Decieto s5 de'13 d"¡inio d, 1973 por Io cualse reglamenta las servidumbres en materia de agiua, el cuar establece en elcapítulo 1 artícuro 5 que es prohibido ediJícar sibre'ros 
"lorro, 

de natururesde agua, aun cuando esfuf fueren intermitentes, estacionares o de escasocaudal, ni en sus riberas, si no es de scuerdo 
"oo 

io pr"riro por este DecretoEl promotor deberá presentar plano con el diseño aá proy."to contemplandolos niveles de terraceríu r.guiu y la protección de tu iu".rt" hídrica (Arroyo)que atraviesa el polígono.
El promotor deberá presentar Estudio Hidrorógico, o en su defecto deberápresentar especificaciones técnicas del a'oyo -u.oipunuoo 

de un sustentotécnico de como rearizaráel mecanismo de descarga de las aguas residualestratadas (lecho de percoracióny/o descarga en el arioyol p*u no afectar a losresidentes y proyectos que se.tbi.un uguá, abajo ¿.1 prái"rto en evaluación,considerando que indican que el arroyo no cuenta con agua durante todo eltranscurso del año.

a

a

5' En relación al mecanismo de descarga de las aguas residuales tratadas el promotordeberá contemplar un punto de muestreo previo-al punto de descarga final para losmuestreos en base a los pariimetros reglamintarios.

6' En la observación 6 no se evidencia-la distancia que debe mantener la prAR de lafuente hídrica (arroyo). Por lo que.se.le_,",te_ra uipio-otor presentar planos donde seevidencia la distancia a cumplir de la PTAR a d nrentg hídrica (Arroyo). De igualmanera presentar la respuesta emitida por el MINSA del retiro de la ubicación de laPTAR respecto a los dernás componenies del proyecto.

Después de revisada la documentación presentada se concluye que cumple con los aspectosformales y administrativos, más no ryí c9n el aspecto d! conteni¿ó soure los tópicosseñalados quedando incongruencias de fondo ¿ -oá"riá ¿" u revisión d" il respuestas alas preguntas realizadas; lo cual es de importancia dejarlos claramente establecidos acorde alo permitido por las nonnas vigentes, en ia fase ¿" 
"rrut*.ión 

y análisis del EsIA.

Macías
Evaluadora Ambiental
MiAMBIENTE-Coclé

Gonzáiez
Jefa de Evaluación
de Impacto Ambiental .MiAMBIENTE-

Coclé
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